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Mexicali, Baja California, a dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés

Visto el oficio número TJEBC-SG -O-471t2023, suscrito por la Secretaria General de

Acuerdos en funciones, Karla Giovanna Cuevas Escalante mediante el cual da

cuenta de la recepción de un RECURSO DE INCONFORMIDAD a las dieciocho

horas con nueve minutos del catorce de diciembre del presente año;

interpuesto por Alejandro Jaen Beltrán Gómez, representante propietario del

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO en contra de DICTAMEN NUMERO

TREINTA Y UNO DE LA COMISION DEL REGIMEN DE PARTIDOS POLITICOS

Y FINANCIAMIENTO POR EL QUE SE SOMETEN A CONSIDERACION DEL

CONSEJO GENERAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE

BAJA CALIFORNIA, LOS LINEAMIENTOS DEL PROCESO INTERNO DE

SELECCIÓN DE CANDIDATURAS Y PRECAMPAÑA DE LOS PARTIDOS

POLITICOS PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023.2024

EN BAJA CALIFORNIA.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos327, fracción lde la Ley Electoral

del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se

ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada porAlejandro Jaen Beltrán Gómez,

representante propietario del PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO en contra de

DICTAMEN NUMERO TREINTA Y UNO DE LA COMISION DEL REGIMEN DE

PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO POR EL QUE SE SOMETEN A

CONSIDERACION DEL CONSEJO GENERAL ELECTORAL DEL INSTITUTO

ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA, LOS LINEAMIENTOS DEL

pRoCESO tNTERNo DE SELECCTóN DE cANDIDATURAS Y PRECAMPAÑA DE

LOS PARTIDOS POLITICOS PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL

, J'r. l. ;:'

ORDINARIO 2023-2024 EN BAJA CALIFORNIA .l



Rt-77t2023

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente del Recurso de lnconformidad
promovido con el prefijo Rl, bajo clave de identificación Rl-zrtzoz3.

TERCERO.- Túrnese a la ponencia del Magistrado, JAIME yARGAS FL9RES,
como instructor y ponente, a fin de proceder a la substanciación en términos de lo
dispuesto por el artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

Notifíquese por ESTRADOS, publíquese por LlsrA y en la pÁGtNA DE INTERNET
del Tribunal

Así lo acordó y firma Carola Andrade Ramos, Magistrada Presidenta del Tribunal
de Justicia Electoral del Estado, ante Karta Giovanna Cuevas Escatante,
Secretaria General de Acuerdos en funciones, quien autoriza y da fe. Cúmplase.
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